Código de Habilitación de Compra

(C.H.C)

Estimado Asociado:

Le recordamos que a partir del 1º de abril comienza a regir, en virtud de lo establecido por la Resolución 2205, el “Código de Habilitación de Compra” (CHC), debiendo el mismo generarse antes de presentar la “Solicitud de Compra de Cartas de Porte y/o Formularios”. 

A partir del martes 3 de abril los pedidos deberán ser presentados por personas autorizadas previamente en el CHC (aclaración: en el CHC existe un campo donde el titular designa a quien autoriza a presentar en ventanilla la solicitud de compra).

Esta persona autorizada a presentar la solicitud de compra deberá acompañar:

1) Solicitud de compra (pedido) por duplicado, suscripta por el titular 

“a partir de ahora no será necesario que las firmas estén certificadas”.

2) Copia del CHC otorgado por AFIP.

3) Fotocopia del documento de identidad del autorizado en el CHC a presentar la solicitud de compra en la oficina de la Sociedad Gremial.

Procedimiento para la habilitación del sistema para obtención del C.H.C:

Para realizar los pasos que se detallan seguidamente, se deberá contar con clave fiscal, la que puede obtenerse en la agencia de la AFIP en la que se encuentre inscripto.

1) Ingresar a la página web de la AFIP www.afip.gov.ar
2) Ingresar en la pestaña “CLAVE FISCAL”

3) Seleccionar “INGRESO AL SISTEMA”

4) Elegir “MODIFICACION DEL PERFIL”

5) Seleccionar “ALTA A DISTINTOS SISTEMAS”

6) Desplegar la ventana de “SERVICIOS” y allí elegir “TRAMITES DE SOLICITUD DE AUTORIZACION DE COMPRAS DE CARTAS DE PORTE Y F. 1116/A/B/C/RT  (CHC)”.

ACLARACIÓN IMPORTANTE: en la ventana de “SERVICIOS” existe otra opción cuya denominación es muy parecida a la anterior, que figura previamente, pero no es la que lo habilitará para obtener el CHC, esta opción no valida se denomina “TRAMITES DE SOLICITUD DE AUTORIZACION DE COMPRAS DE CARTAS DE PORTE Y F. 1116/A/B/C/RT”.

Reiteramos, se debe prestar especial atención en elegir la opción donde figura CHC entre paréntesis.
 

Pasos a seguir para la obtención del C.H.C.

Una vez cumplimentado el paso anterior, deberá procederse del siguiente modo:

1) Ingresar a la página web de la AFIP www.afip.gov.ar
2) Ingresar en la pestaña “CLAVE FISCAL”

3) Seleccionar “INGRESO AL SISTEMA”

4) Elegir “TRAMITES DE SOLICITUD DE AUTORIZACION DE COMPRAS DE CARTAS DE PORTE Y F. 1116/A/B/C/RT  (CHC)”
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